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1. TIPO DE INFORME 

INFORME PARCIAL  INFORME FINAL X  

Cuota Número 6 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4145.010.26.1. 0419-2026 

Nombre completo del contratista: YAMITH ALONSO GAMBOA ASPRILLA 

Documento de identificación: 6.162.548 de Buenaventura 

Nombre del supervisor: YADIRA ALEXANDRA GUEVARA ROMERO 

Organismo: Secretaria de Salud del Distrito Especial de Santiago de Cali 

Objeto del contrato No. 4145.010.26.1. 0419-2026 Prestar Servicio de Apoyo a la Gestión a 

la Secretaría de Salud Pública. 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 

14/01/2026 

Fecha terminación 

30/06/2026 

Modificación(es) al contrato: Modificación No. 001 por medio de la cual se dispone: PRIMERO: 

PRORROGAR el Contrato de Prestación de Servicios No. 4145.010.26.1. 0419-2026 hasta el 

30 DE JUNIO DE 2026. SEGUNDO: ADICIONAR al Contrato de Prestación de Servicios No. 

4145.010.26.1.0419-2026 el valor de SIETE MILLONES SEISCIENTO DOS MIL PESOS 

MCTE ( $7.102.000) para un valor total del contrato de VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS SEIS 

MIL PESOS ($21.306.000). 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de la suma de CATORCE MILLONES 

DOSCIENTOS CUATRO MIL PESOS MCTE ($14,204,000). 
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Adición: SIETE MILLONES SEISCIENTO DOS MIL PESOS MCTE ( $7.102.000). 

Prórroga: hasta 30 de junio de 2026 

Información para Retención en la fuente: 

 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 

legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 

Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 

del periodo de la cuota. 

 X 

 

Información: 

Valor Total del 

Contrato 

Valor Cuota a 

cancelar 

Valor Acumulado 

Cancelado 
Saldo por Cancelar 

$ 21.306.000 $ 3.551.000 $ 17.755.000 $ 0 
 

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

Sistema de Salud, 

Sistema de Pensiones 

y Riesgos Laborales 

No. Planilla: 1081883152 

No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 8823874583 

Operador: Simple 

Fecha de Pago: 19/05/2026 

Periodo de pago de la seguridad social: MAYO de 2026 

Observaciones al informe financiero y contable: 

● El contratista adjunta planilla pagada de seguridad social, detallando valores y 

concepto pagado. 

● El contratista no aplica para la estampilla PRO adulto mayor. 

● Con esta última cuenta, el contratista acredita el pago de los aportes a la seguridad 
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social integral correspondientes al mes De mayo  de 2026, el cual constituye el último 

período legalmente exigible para el trámite de la última cuota del presente contrato. 

Esta obligación se fundamenta en el régimen vigente de retención y pago de aportes 

para trabajadores independientes, establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7 del Decreto 780 

de 2016 (Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social), cuya aplicación 

fue implementada por el Decreto 1273 de 2018 y posteriormente modificada y 

precisada de forma definitiva por el Decreto 797 de 2020 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: El contratista cumplió con las obligaciones específicas determinadas 

en el contrato de referencia. 

Obligación Específica Descripción de las acciones realizadas 

  
 

Obligación No. 1 

En esta entrega de evidencias, el contratista dio cumplimiento a las 
actividades asignadas mediante la descarga de cincuenta y siete 
(57) informes remitidos por las IPS que cuentan con servicios de 
vacunación. De igual manera, realizó la consolidación de la 
información correspondiente a la vacunación del mercado privado 
y de la población extranjera, integrando y organizando los datos 
para su respectivo análisis, validación y reporte. 

 
 

Obligación No. 2 

Durante el periodo evaluado, el contratista dio cumplimiento a las 

actividades asignadas, materializado en la descarga de cincuenta 

y seis (56) informes remitidos por las IPS prestadoras de servicios 

de vacunación. Asimismo, desarrolló el proceso de depuración y 

aseguramiento de la calidad de la información correspondiente al 

Registro Diario de Vacunación del Programa Ampliado de 

Inmunizaciones (PAI), mediante la identificación y gestión de 

inconsistencias, rezagos, duplicidades y demás novedades 

detectadas en los registros reportados. 

 Obligación No. 3 Durante el periodo evaluado, el contratista realizó el análisis 

estadístico de los recién nacidos correspondiente al intervalo 

comprendido entre enero y mayo de 2026. 

 Obligación No. 4 Durante la sexta entrega de evidencias, el contratista cumplió con 
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las actividades asignadas, brindando apoyo a la supervisión de los 

contratos gestionados por la Secretaría de Salud cuando fue 

requerido para ello. Asimismo, participó en una (1) reunión, 

aportando al seguimiento y fortalecimiento de los procesos 

contractuales. 

 Obligaciones 

Generales 

Se observó cumplimiento adecuado para este informe de las 

obligaciones generales. 

Política de Protección de 
Datos Personales y 

Acuerdos de 
Confidencialidad 

En el cumplimiento de las obligaciones pactadas, la contratista 
garantizó la protección de datos personales bajo el marco de la 
Ley de Habeas Data y mediante acuerdos de confidencialidad 
que aseguran el manejo responsable y seguro de la información 
que se tramita en el Programa Ampliado de Inmunizaciones PAI. 

Observaciones técnicas  
N/A 

  

 Recibo a Satisfacción de Servicios:  

Con la firma del presente informe se deja constancia del recibo a satisfacción por parte del 

Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Salud, de los servicios prestados pactados en el 

contrato No. 4145.010.26.1.0419-2026 

 Constancia de Paz y Salvo:  

Que la contratista YAMITH ALONSO GAMBOA ASPRILLA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 6.162.548 de Buenaventura, vinculada a la Secretaría de Salud del Distrito 

Especial de Santiago de Cali, mediante contrato de prestación de servicios No. 

4145.010.26.1.0419-2026, durante el tiempo de la referencia, no posee elementos devolutivos 

a su cargo de propiedad del Distrito de Santiago de Cali, entregados por parte de esta 

dependencia.  

 

Así mismo se encuentra a Paz y Salvo del Archivo de Gestión Documental, ORFEO-MIRAVE 

y otros sistemas de la entidad. 
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Observaciones al informe técnico: 

 

 
Evidencias de los 

productos 
generados 

● Se evidencia que la contratista, en cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, entregó los productos 
correspondientes a cada obligación en formato digital, a 
través del drive institucional 
https://drive.google.com/drive/folders/18m4iAyj7Nt45RPvnj
NmsjGHQYPc?usp=drive_link, 

● así como en soporte magnético (CD y/o DVD) para la 
radicación de la presente cuenta e informe. 

 
 
 
 
 
 
 

SECOP II 

✔ En el marco de las acciones de supervisión contractual, se 
ha identificado que algunas evidencias de los productos 
entregados por el contratista no pueden ser cargadas en 
SECOP II, debido a restricciones técnicas de la plataforma, 
relacionadas con el tamaño, peso o formato de los archivos, 
lo que genera un mensaje de error en la plataforma. 

 

✔ Esta limitación impide registrar en su totalidad las pruebas de 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. Para 
garantizar su conservación y disponibilidad, dichas 
evidencias se almacenan de manera complementaria en: 

✔ Una unidad en DRIVE debidamente enlazada y organizada. 

✔ Soporte magnético CD/DVD, el cual se archiva tanto en la 
carpeta física. 

✔ De esta forma, se asegura la integridad, trazabilidad y acceso 
a la documentación soporte, en cumplimiento de los 
principios de gestión documental y transparencia en la 
ejecución del contrato.  

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

No se reportan recomendaciones para este periodo. 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
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YADIRA ALEXANDRA GUEVARA ROMERO 

Supervisora 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 16/06/2026. 

 


